
                      
 

CURSO DE INTRODUCCIÓN AL SOLO DANZA PARA JUECES 

Los próximos días 6, 7, 8 y 9 de abril se va a realizar un curso de Solo danza destinado 

para patinadores y los dos últimos días (8 y 9 de Abril) se impartirá paralelamente un 

curso de jueces enfocado a dicha modalidad. El evento tendrá lugar en las instalaciones 

del Club Renedo de Esgueva (Valladolid). Será dirigido por Mario Lago, seleccionador 

nacional de Portugal de la modalidad de Solo Danza y Juez Internacional.  

Se trata de un curso teórico-práctico cuyo objetivo es ofrecer una visión detallada sobre 

los aspectos fundamentales de la modalidad en sus tres principales tipos de ejercicios: 

Danzas Obligatorias, Style Danza y Danza Libre. Durante el curso, se repasarán los 

principales pases y los aspectos en los que debe fijarse el juez para evaluarlos 

correctamente. Así mismo, se explicarán todas las danzas de 2017 y se realizarán 

simulaciones de campeonato tanto de Danzas Obligatorias como de Danza Libre. 

El temario que se tratará será el siguiente: 

1. Pasos principales 

• Técnicas de ejecución 

• Principales errores 

2. Calidad de ejecución. 

• Filos 

• Ejes corporales 

• Velocidad 

3. Aspectos principales de una Danza Obligatoria. 

• Tiempo 

• Pasos 

• Diagrama 

• Velocidad 

• Porte 

4. Danzas para el 2017 

• Descripción 

• Visualización en pista 

• Key Points 

• Deducciones 

• Evaluación 

 



                      
 

 

6. Solo Danza: Danza Libre 

 

• Aspectos fundamentales para la evaluación 

• Deducciones 

• Visualización 

 

7.  Simulación de competición: Danzas Obligatorias y Danza Libre 

 

El Curso de jueces se realizará en el Complejo Deportivo Municipal de Renedo de 

Esgueva 

Y el horario aproximado sería: 

- Sábado 8 por la tarde: De 16.00 a 21.00 horas  

- Domingo 9 por la mañana de 10.00 a 13.30   

- Domingo 9 por la tarde de 16.00 a 19.00 horas (práctica puntuando a patinadores) 

 

El Curso sólo se podrá realizar si se inscriben suficientes jueces, siendo su coste de 50€ 

por persona. 

Todos aquellos jueces, autonómicos o nacionales, que estén interesados deben 

inscribirse enviando un correo con la ficha de inscripción a la siguiente dirección: 

cprenedodeesgueva@hotmail.com y en los próximos días se darán más detalles del 

curso para los interesados. 

 

 


